
fondos o cualesquiera otros recur_sos financieros o ~co
nómicos, e impedirán qm: sus nac10nales y _cualesquiera 
personas que se encuentren en sus tcrntonos retiren de 
éstos o pongan de otra manera a dispos_ición de ese 
Gobierno o de esas empresas, cualesquiera de esos 
fondos o recursos y remitan cualesquiera otros fondos 
a personas o entidades que se encuentren en el Ir~q o 
Kuwait, con la única excepción de los pagos con fmes 
estrictamente médicos o humanitarios y, en circunstan
cias humanitarias, los alimentos; 

5. Exhorta a todos los Estados, incluidos los Estados 
que no son miembros de las Naciones Unidas, a que 
actúen en estricta conformidad con las disposiciones de 
la presente resolución, independientemente de cual
quier contrato suscrito o licencia otorgada antes de la 
fecha de la presente resolución; 

6. Decide establecer, de conformidad con el artículo 
28 del reglamento provisional, un comité del Consejo 
de Seguridad integrado por todos los miembros del 
Consejo para que realice las tareas indicadas a conti
nuación e informe al Consejo sobre su labor y le pn:
sente observaciones y recomendaciones: 

a) Examinar los informes sobre la aplicación de la 
presente resolución que ha de presentar el Secretario 
General; 

b) Obtener de todos los Estados más información 
~obre las medidas que adopten en relación con la apli
cación efectiva de las disposicione:, de la presente reso
lución; 

7. Exhorta a todos los Estados a que presten toda su 
colaboración al Comité en la realización de sus tareas, 
incluido el suministro de la información que el Comité 
pueda solicitar en cumplimiento de la presente resolu
ción; 

8. Pide al Secretario General que preste toda la 
asistencia necesaria al Comité y que tome las disposi
ciones necesarias en la Secretaría con ese objeto; 

9. Decide que, no obstante lo dispuesto en los pá
rrafos 4 a 8 supra, ninguna de las disposiciones de la 
presente resolución prohibirá que se preste asistencia 
al Gobierno legítimo de Kuwait, y exhorta a todos los 
Estados a que: 

a) Tomen medidas adecuadas para proteger los bie
nes del Gobierno legítimo de Kuwait y de sus organis
mos; 

b) Se abstengan de reconocer cualquier n:gimrn 
establecido por la Potencia ocupante; 

10. Pide al Secretario General que informe al Con
sejo de Seguridad sobre la aplicación de la presente 
resolución y que presente el primer informe al respecto 
dentro de treinta días; 

11. Decide mantener este tema en su orden del día 
y continuar sus esfuerzos para poner fin cuanto antes a 
la invasión de Kuwait por el Iraq. 

Aprobada en la 2«,i3Ja. scs1<ín 
por 13 1·oros conrru mng11110 1 .!. 
abstenciones (Cuba _v Yemen; 

Decisiún 

En su 2934a. sesión, celebrada el 9 de agosto de 1990, 
el Consejo decidió invitar al representante de Omán a 

participar. sin derecho de voto, t:n el dehatc del tema 
titulado: 

"La s1tuanú11 entre el lra4 y Kuwa11. 
"Carta, de kcha 2 de ago~tu lk 1990, d1ng1da al 

Presidente dd Consejo de Seguridad por el Re 
presentante Permanente de Kuwait ante las Narn, 
nes Unidas (S/21423 104

); 

"Carta, de fecha 2 de agosto de 1990, dirigida .11 
Presidente del Consejo de Seguridad por el Re
presentante Permanente de los Estados Unidos de 
América ante las Naciones Unidas (S/21424 1º4

); 

"Carta, de fecha 8 de agosto de 1990, dirigida a 1 
Presidente del Consejo de Seguridad por los Re 
prescntantes Permanentes de Arabia Saudita. 
Bahrein, los Emiratos Arabes l Tnidos, Kuwait 
Omán v Qatar ante las Naciones Unidas 1 \ 

21470 104)'' 

Resolución 662 (1990) 
de 9 de a11:oslo de 1990 

El Consejo de Segundad, 
Recordando sus resoluciones 660 ( l 990), de 2 dL· 

agosto de 1990, y hól (1990), de 6 de agosto de 1991!. 
Gravemente alarmado por la declaración del Ir 1q 

sobre una "fusión total y eterna" con Kuwait, 
Exigiendo, una vez más, que el Iraq retire inmediatil 

e incondicionalmente todas sus fuerzas a las posicionn 
en que se encontraban el 1 ° de agosto de 1990, 

Decidido a poner fin a la ocupación de Kuwait por el 
Iraq y a restablecer la soberanía, independenci;1 e intL· 
gridad territorial de Kuwait, 

Decidido también a restablecer la autoridad del {io 
bierno legítimo de Kuwait, 

l. Declara que la ancxi6n de Kuwait por el Iraq rn 
cualquier forma y por cualquier pretexto carece de 
validez jurídica y ha de considerarse nula y sin valor: 

2. Exhorta a todos los Estados, organizaciones in 
ternacionales y organismos especializados a no recmw 
cer esa anexión y a abstenerse de todo acto o lran 
saeción que pudiera interpretarse como un reconnci 
miento indirL·ct" de la anexión; 

.t En~e ademas que el lra4 revo4ue las medida, ,·1 
virtud de las cu;des pretende am:xarsL: a Kuw;111; 

4. Decide m.tnlener este tema en ~u orden Jcl d1.1 \ 
prosegui1 sus esfucrrns para poner pronto términll :: ,'., 
ocupación. 

Aprobada por unrmimid,1d rn la 
2934a. sesión. 

Decisic'ln 

En su 2937a. ,esión, celehrada el 18 de agosto Lk 
1990, el Conse.11i Jccidi(1 invitar al representante 1.k 
Italia a p:1rticip:1r, ,111 derecho de voto. en el dehatc d,·1 
tema titulado: 

''La ~1tuací(i11 entre ,·i Iraq y Kuwai1· 
Carta. de fecha 2 de agosto de 1990, dirigida al 

Presidente del Consejo de Seguridad por el Re-


